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RtsoLUcIó§ DE ALCALDIA N" O72-2A25-[úDS/E-C

Suyckutarnbo,29 de Al¡ri1 del 2025

Et ALCALDE DE LA MUI{ICTPALTDAD DISTRTTAL DD SUYCKUTAMBO

VISTO:

E1 inforrne N' 33-2O25-SSTY-UGAyATM-SGDELGA-MDS, de fecha 23/04/2A25, emiüdo por la
,. Sand.ra Sayda Taipe Yucravilca, Jefe de Unidad de Gestión Ambientai y ATM; Infor-rne N'

43-2025-RQM-SGDELyGA-MDSM, de fecha de recepción 29 lo4 lza25, emiticlo por el Ing.
Quispe Martínez, Sub Gerente de Desarrollo Económico Local y Gestión Ambiental,

sugiriendo ia aprobación del "Plan de Mantettimiento d.el Sistema de Agua Secfor Junekemara.
Poblada Junekem«ra, Distrito de Sugckutambo, Prouincía de Espínar-Deparlamento del Cusco", g;

CON§IDERAI,TDO:

Que, 1os gobiernos locales goza¡ de autonomia económica y administrativa en 1os asuntos de su
competencia, de conformidad con 1o dispuesto en el articulo 194" d.e 1a Constitución Po1ítica de1
Perú y en 1a. Le¡r N' 27972,I,e-v Orgánica de Municipalidacles, tiene 1a facultarl cle ejercer actos de
gobierno administrativos ¡r de adminj.stración, con sujeción al ordenamiento jurídicó:

Que' e1 Artículo 8O" de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, referida al saneamiento,
salubridad y sa1ud, menciona que las municipalidad.es distritales ejercen las siguientes
funciones: 3.2) Regular y controlar el aseo, higiene y satubridad en 1as vivienda, escuelas, y otros
lugares públicos locales; a.1) Administrar y reglamentar, directamente o por concesión, e1
se::'"'ieio de agua potable, alcantarilladc y desagiie, cr:ando esté en capacidad d.e hace:-lc: -l-2)
Proveer los servicios de saneamiento rurai; 4.5J realizar campañas locales sobre educació¡
sanitaria;

Que, de acuerdo can e1 numeral 6 del artículo 2O de la Ley N" 27972, Ley Orgánica d"e
Municipalidades, es atribución del Al.calde dictar resoluciones de aicaldía, con sujeción a 1as
leyes y ordenanzas, las cuales resuelven asuntos de carácter administrativo, según lo dispone e1
artícuio 39 de ia cit¿rda Lew:

De conformidad con 1as atribuciones conferidas por el articulo 2O" numeral 6) cle la

ARTICULO *Plan dc Maritenrmierto del
Distrito de

Comunal de la
de Saneamiento

integrante de 1a

para su
dispuesto en la presente Resolución y cumpla

1a presente Resolución de

Y


